
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

 

CONCURSO PÚBLICO SUJETO A MODALIDAD DEL D. LEG. N° 728 

2024- I 

ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ PERMANENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728. 

Que, el día Viernes 28 del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, a horas 5.30 pm 

reunidos en, los Miembros del Comité Permanente Comité Permanente para la Contratación 

de Personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 728 de la Municipalidad Provincial 

de Huánuco, conformado mediante Resolución Gerencial N° 140-2024-MPHCO-GM de 

fecha 17.04.2024, el Lic. Adm. Julián Spencer Gerente de Administración y Finanzas, en su 

condición de Presidente Suplente, Abog. Baltazar Vara Berrospi, Gerente de Secretaria 

General en su condición de Secretario Titular, y el Ing. Lorenzo Silva Céspedes Director de 

Gestión de Residuos Sólidos, en la Condición de Vocal Titular del Área Usuaria  

INFORMES: 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429688 de fecha 26.06.2024 del postulante 

PALOMINO FALCON ARNOLD ANDRE UDY, donde Solicita Reconsideración al Resultado de 

Evaluación Curricular como Conductor de Vehículo Recolector, donde menciona: que, Teniendo en 

cuenta los resultados de evaluación curricular del proceso de selección de personal para Conductores 

de Vehículo Recolector de Residuos Sólidos para la Sub Dirección de Limpieza Pública, debido a que 

realice la presentación de mis documentos correctamente ordenados. Al respecto, el Comité evaluador 

realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se Verifica el cumplimiento de los 

requisitos según el perfil solicitado en la formación académica, y Experiencia Laboral, así mismo, el 

postulante presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos 

sustentatorios del cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de 

las actividades al puesto que postula. Por tal motivo el comité determina. Declarar Procedente el 

pedido del postulante PALOMINO FALCON ARNOLD ANDRE UDY. Donde se Procederá a la 

Evaluación Curricular y programación de la Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429554 de fecha 26.06.2024 del postulante 

PEDRO LUIS GUTIERREZ TRUJILLO, donde Solicita Aclaración de los Resultados al Resultado de 

Evaluación Curricular como Conductor de Vehículo Recolector, donde menciona: que, Habiendo 

visualizado de los resultados me doy con la sorpresa que salgo como No Apto, con puntaje de 60 

puntos, más que otras personas que salieron Aptas con puntaje de 45 puntos, por lo que solicito la 

Reevaluación o Aclaración de dicho concurso. Al respecto, el Comité evaluador realizó la Evaluación 

a lo Solicitado a lo cual le informa al postulante que el error en los resultados fue corregido mediante 

FE DE ERRATAS, que fue publicada en la página web de la entidad el 26.06.2024. Por tal motivo el 

comité determina Declarar Procedente el pedido del postulante PEDRO LUIS GUTIERREZ TRUJILLO. 

Aclarando que se Procedió a la corrección mediante FE DE ERRATAS publicado el día 26.06.2024 en 

la página web de la Entidad. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429559 de fecha 26.06.2024 del postulante 

CARLOS RICARDO AGUIRRE TUESTA, donde Solicita Aclaración de los Resultados al Resultado de 

Evaluación Curricular como Conductor de Vehículo Recolector, donde menciona: que, Habiendo 

salido los resultados de la convocatoria y alcanzado un puntaje de 56 salgo como No Apto. Habiendo 

postulantes que salen como Aptos con un puntaje menor, por lo que solicito la Reevaluación o 

Aclaración de dicho concurso. Al respecto, el Comité evaluador realizó la Evaluación a lo Solicitado a 

lo cual le informa al postulante que el error en los resultados fue corregido mediante FE DE ERRATAS, 

que fue publicada en la página web de la entidad el 26.06.2024. Por tal motivo el comité determina 

Declarar Procedente el pedido del postulante CARLOS RICARDO AGUIRRE TUESTA. Aclarando que 

se Procedió a la corrección mediante FE DE ERRATAS publicado el día 26.06.2024 en la página web 

de la Entidad. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429549 de fecha 26.06.2024 de la postulante 

LOURDES TOLENTINO LLANTO, donde Solicita Reconsideración, como Obrero de Limpieza Pública, 

donde menciona: que, Solicita Reconsideración en la convocatoria ya que mi persona que por error 

involuntario no firmé los anexos. Al respecto, el Comité evaluador realizó la Reevaluación del 

(Currículum Vitae) del Postulante y se Verifica el cumplimiento de los requisitos según el perfil 

solicitado en la formación académica, y Experiencia Laboral, así mismo, el postulante presentó todos 
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los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos sustentatorios del cumplimiento del 

perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de las actividades al puesto que postula. 

Así mismo, cabe mencionar que en la presente convocatoria no es exigible la suscripción de todos los 

documentos según las Bases. Por tal motivo el comité determina Declarar Procedente el pedido de la 

postulante LOURDES TOLENTINO LLANTO. Donde se Procederá a la Evaluación Curricular y 

programación de la Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429655 de fecha 26.06.2024 de la postulante 

AMBROSIO ESPINOZA MISHELL, donde Solicita Reevalución de mi CV de la convocatoria 

consideración, como Obrero de Limpieza Pública, donde menciona: que, Habiéndome presentado 

para el puesto de Limpieza Pública fui declarado No Apto por orden de presentación y solicito se 

vuelva a revisar mi currículum por que todos los documentos está en el orden que indica las bases. Al 

respecto, el Comité evaluador realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se 

Verifica el cumplimiento de los requisitos según el perfil solicitado en la formación académica, así 

mismo, el postulante presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos 

sustentatorios del cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de 

las actividades al puesto que postula. Por tal motivo el comité determina Declarar Procedente el 

pedido de la postulante AMBROSIO ESPINOZA MISHELL. Donde se Procederá a la Evaluación 

Curricular y programación de la Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429775 de fecha 26.06.2024 del postulante 

TRUJILLO DAZA ZENON, donde Solicita Reevaluación Curricular de la Convocatoria del D. Leg. N° 

728-2024-I como Conductor de Vehículo Baranda de la Sub Dirección de Limpieza Pública, donde 

menciona: que, Solicita ser reevaluado ya que en el resultado curricular dice: Orden de Presentación 

Incorrecta, pero mí persona presentó tal como señala las bases en el inciso 4.5 recepción de 

documentos (…), es así como mi persona presento los documentos en el siguiente orden: (anexos 01, 

02, 03) y la copia de DNI, seguidos de los documentos que sustenten los requisitos establecidos en el 

punto 3.2 perfil de la convocatoria. Es preciso señalar que mi persona cumple con los requisitos 

establecidos en el punto 3.2 perfil de la convocatoria (….). Al respecto, el Comité evaluador realizó 

la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se Verifica el cumplimiento de los requisitos 

según el perfil solicitado en la formación académica, y Experiencia Laboral, así mismo, el postulante 

presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos sustentatorios  del 

cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de las actividades al 

puesto que postula. Por tal motivo el comité determina Declarar Procedente el pedido del postulante 

TRUJILLO DAZA ZENON. Donde se Procederá a la Evaluación Curricular y programación de la 

Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202430045 de fecha 27.06.2024 de la postulante 

INGA SALVADOR MIRIAM MARIA, donde Solicita Revisión de Expediente N° 202427573, como 

Obrero de Limpieza Pública, donde menciona: que, por motivo de presentación a la convocatoria 

728 obrero, Solicito Revisión de mi Expediente ya que he acreditado mis papeles por lo ruego acceda 

a mi petición. Al respecto, el Comité evaluador realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del 

Postulante y se Verifica el cumplimiento de los requisitos según el perfil solicitado en la formación 

académica, así mismo, el postulante presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y 

los documentos sustentatorios del cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el 

cumplimiento de las actividades al puesto que postula. Por tal motivo el comité determina Declarar 

Procedente el pedido de la postulante INGA SALVADOR MIRIAM MARIA. Donde se Procederá a la 

Evaluación Curricular y programación de la Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202430044 de fecha 27.06.2024 de la postulante 

TERESA BORUNDA SERRANO, donde Solicita Revisión de Expediente N° 202427762, como Obrero 

de Limpieza Pública, donde menciona: que, por motivo de presentación a la convocatoria 728 obrero, 

Solicito Revisión de mi Expediente ya que he acreditado mis papeles por lo ruego acceda a mi petición. 

Al respecto, el Comité evaluador realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se 

Verifica el cumplimiento de los requisitos según el perfil solicitado en la formación académica, así 

mismo, el postulante presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos 

sustentatorios del cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de 

las actividades al puesto que postula. Por tal motivo el comité determina Declarar Procedente el 

pedido de la postulante TERESA BORUNDA SERRANO. Donde se Procederá a la Evaluación Curricular 

y programación de la Entrevista Personal. 
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Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202430042 de fecha 27.06.2024 de la postulante 

FLOR VERÓNICA PIÑAN DEZA, donde Solicita Revisión de Expediente N° 202427760, como Obrero 

de Limpieza Pública, donde menciona: que, por motivo de presentación a la convocatoria 728 obrero, 

Solicito Revisión de mi Expediente ya que he acreditado mis papeles por lo ruego acceda a mi petición. 

Al respecto, el Comité evaluador realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se 

Verifica el cumplimiento de los requisitos según el perfil solicitado en la formación académica, así 

mismo, el postulante presentó todos los documentos como son: anexos 1, 2, 3, DNI y los documentos 

sustentatorios del cumplimiento del perfil, que efectivamente es lo principal para el cumplimiento de 

las actividades al puesto que postula. Por tal motivo el comité determina Declarar Procedente el 

pedido de la postulante FLOR VERÓNICA PIÑAN DEZA. Donde se Procederá a la Evaluación 

Curricular y programación de la Entrevista Personal. 

Se Recepcionó la Solicitud con Número de Exp. 202429890 de fecha 27.06.2024 del postulante 

MIGUEL ANGEL MAUTINO PONCE, donde Solicita Reevaluación de Currículum Vitae, como Obrero 

de Limpieza Pública, donde menciona: que, Solicita Reevaluación de mi Currículum Vitae las mismas 

que fueron presentadas para el proceso de selección para limpieza pública. Al respecto, el Comité 

evaluador realizó la Reevaluación del (Currículum Vitae) del Postulante y se puede apreciar que 

presento 6 folios en su Expediente (Currículum Vitae), y se verifica que No Acredita la Formación 

Académica Solicitada (Primaria Completa), el cumplimiento de los requisitos según el perfil solicitado. 

Por lo que el postulante No Cumple los Requisitos solicitados. Por tal motivo el comité determina 

Declarar Improcedente el pedido del postulante MIGUEL ANGEL MAUTINO PONCE.  

 

ACUERDOS: 

Teniendo en cuenta lo mencionado por los Miembros del Comité Permanente del Concurso 

a Modalidad del D. Leg. N° 728 de la Municipalidad Provincial de Huánuco, conformado 

mediante Resolución Gerencial N° 140-2024-MPHCO-GM, Acuerdan: 

1. Declara Procedente la Solicitud del postulante PALOMINO FALCON ARNOLD ANDRE UDY, 

Aclarando que se Procedió a la corrección mediante FE DE ERRATAS publicado el día 

26.06.2024 en la página web de la Entidad. 

2. Declara Procedente la Solicitud del postulante PEDRO LUIS GUTIERREZ TRUJILLO, Aclarando 

que se Procedió a la corrección mediante FE DE ERRATAS publicado el día 26.06.2024 en la 

página web de la Entidad. 

3. Declara Procedente la Solicitud del postulante CARLOS RICARDO AGUIRRE TUESTA, 

Aclarando que se Procedió a la corrección mediante FE DE ERRATAS publicado el día 

26.06.2024 en la página web de la Entidad. 

4. Declara Procedente la Solicitud de la postulante LOURDES TOLENTINO LLANTO, donde será 

evaluada de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

5. Declara Procedente la Solicitud del postulante AMBROSIO ESPINOZA MISHELL, donde será 

evaluada de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

6. Declara Procedente la Solicitud del postulante TRUJILLO DAZA ZENON, donde será evaluada 

de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

7. Declara Procedente la Solicitud del postulante INGA SALVADOR MIRIAM MARIA, donde 

será evaluada de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

8. Declara Procedente la Solicitud del postulante TERESA BORUNDA SERRANO, donde será 

evaluada de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

9. Declara Procedente la Solicitud del postulante FLOR VERÓNICA PIÑAN DEZA, donde será 

evaluada de acuerdo a las Bases y se publicará los resultados respectivos. 

10. Declarar Improcedente el pedido del postulante MIGUEL ANGEL MAUTINO PONCE 

 

SIENDO LAS 6:15 PM HORAS EN SEÑAL DE CONFORMIDAD FIRMAN LOS 

PRESENTES………………………………………………………………….............................. 
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A. 

Experiencia 

requerida 

para el 

puesto en la 

Función o la 

Materia

B. 

Experiencia 

requerida 

en el nivel 

mínimo del 

puesto 

C. 

Experiencia 

en el Sector 

Público

3 PALOMINO FALCON ARNOLD
CONDUCTOR DE 

VEHÍCULO RECOLECTOR 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 10 8 14 24 ____ ____ 38 56 APTO 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA SUJETO A MODALIDAD DEL D. LEG. N° 728 2024-I

N° APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA UNIDAD ORGÁNICA
(I) FORMACIÓN 

ACADÉMICA

NOTA: LA ENTREVISTA PERSONAL SE DESARROLLARÁ EL DÍA LUNES 01 DE JULIO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 9.00 AM EN LOS 

AMBIENTES DE PALACIO MUNICIPAL. 

DOCE (12) CONDUCTORES DE VEHÍCULO RECOLECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUÁNUCO

(II) CURSOS Y 

PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACIÓN

EXPERIENCIA

APTO/NO 

APTOGENERAL

ESPECÍFICA  (III) 

PUNTAJE DE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

(EXP. LAB- 

GENRAL + 

EXP. LAB. 

ESP. A)

PUNTAJE DE EVAL. 

CURRICULAR 

(Sumatoria de I 

+II+III) 

NOTA: (____) No Aplica
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para el 

puesto en la 

Función o la 

Materia

B. 

Experiencia 

requerida 

en el nivel 
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C. 

Experiencia 

en el Sector 

Público

13 TOLENTINO LLANTO LOURDES
PERSONAL DE LIMPIEZA 

PÚBLICA 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 50 _____ ____ ____ ____ ____ 50 APTO

56 AMBROSIO ESPINOZA MISHEL
PERSONAL DE LIMPIEZA 

PÚBLICA 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 50 _____ ____ ____ ____ ____ 50 APTO

3 INGA SALVADOR MIRIAM
PERSONAL DE LIMPIEZA 

PÚBLICA 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 50 _____ ____ ____ ____ ____ 50

43 BORUNDA SERRANO TERESA
PERSONAL DE LIMPIEZA 

PÚBLICA 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 50 _____ ____ ____ ____ ____ 50 APTO

46 PIÑAN DEZA FLOR
PERSONAL DE LIMPIEZA 

PÚBLICA 
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 50 _____ ____ ____ ____ ____ 50 APTO

NOTA: LA ENTREVISTA PERSONAL SE DESARROLLARÁ EL DÍA LUNES 01 DE JULIO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 9.00 AM EN LOS 

AMBIENTES DE PALACIO MUNICIPAL. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA SUJETO A MODALIDAD DEL D. LEG. N° 728 2024-I

CUARENTA (40) PERSONALES DE LIMPIEZA PÚBLICA PARA LA SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

N° APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA UNIDAD ORGÁNICA
(I) FORMACIÓN 

ACADÉMICA

CURSOS Y 

PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACIÓN

EXPERIENCIA

PUNTAJE DE EVAL. 

CURRICULAR  (I ) 

APTO/NO 

APTOGENERAL

ESPECÍFICA

NOTA: (____) No Aplica



A. 

Experiencia 

requerida 

para el 

puesto en la 

Función o la 

Materia

B. 

Experiencia 

requerida 

en el nivel 

mínimo del 

puesto 

C. 

Experiencia 

en el Sector 

Público

2 TRUJILLO DAZA ZENON
CONDUCTORES DE 

VEHÍCULO BARANDA
SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA 10 8 12 24 ____ ____ 36 46 APTO 

NOTA: LA ENTREVISTA PERSONAL SE DESARROLLARÁ EL DÍA LUNES 01 DE JULIO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 9.00 AM EN LOS AMBIENTES 

DE PALACIO MUNICIPAL. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA SUJETO A MODALIDAD DEL D. LEG. N° 728 2024-I

DOS (02) CONDUCTORES DE VEHÍCULO BARANDA PARA LA SUB DIRECCIÓN DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

N° APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA UNIDAD ORGÁNICA
(I) FORMACIÓN 

ACADÉMICA

(II) CURSOS Y 

PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACIÓN

EXPERIENCIA

PUNTAJE DE EVAL. 

CURRICULAR 

(Sumatoria de I 

+II+III) 

APTO/NO 

APTOGENERAL

ESPECÍFICA (III) 

PUNTAJE DE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

(EXP. LAB- 

GENRAL + 

EXP. LAB. 

ESP. A)

NOTA: (___) No Aplica


